
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

C.I.F.: G-38902813 REG. ENTIDADES DEP. CANARIAS 4643-206/07A 

 

CRITERIUM DE INVIERNO DE SALTOS Y LANZAMIENTOS 

 
FECHA: 9 de diciembre de 2023   LUGAR: CIAT (Centro Insular de atletismo de Tenerife) 

CONTROL: Comité Autonómico de Jueces  ORGANIZA: Tenerife CajaCanarias. 

 

El club atletismo Tenerife CajaCanarias organizael Criterium de   Saltos y Lanzamientos con el presente 

Reglamento: 

 

Categorías convocadas: 

• Saltos (categoría absoluta): 

o Salto de longitud. 

o Triple salto. 

o Salto con pértiga. 

o Salto de altura. 

• Lanzamientos (categoría sub18-sub20-sub23-absoluta): 

o Lanzamiento de martillo. 

o Lanzamiento de disco. 

o Lanzamiento de jabalina. 

o Lanzamiento de peso. 

• Criterios de participación por edad. Siguiendo los criterios establecidos para la participación en 
competiciones por la RFEA, se establecen los siguientes criterios de edad para la participación en este 
critérium: 

o Atletas senior y Sub23: Pueden participar en todas las pruebas del critérium. 
o Atletas Sub-20 y Sub18: Pueden participar en todas las pruebas de saltos y en 

lanzamientos con los implementos correspondientes a su rango de edad, según 
normativa RFEA. 

o Atletas en categoría Sub-16 e inferiores: Sólo podrán participar en las pruebas 
programadas que coincidan con las autorizadas para su rango de edad por la 
RFEA. En categoría masculina, sólo lo podrán hacer en los saltos. 

o Atletas en categoría Sub-16 e inferiores en categoría femenina: Sólo podrán hacer 
todos los saltos además de la jabalina, peso y martillo al coincidir el implemento 
con el de la categoría Sub18. 

 
Los/as atletas que a 1 de enero de 2024 cambien de categoría podrán inscribirse para participar 
en la categoría que tienen en el momento de la competición o en la categoría que tendrán a 
partir del 1 de enero, debiendo inscribirse sólo en la categoría escogida. 
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Participación: 
 
El organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones de aquellos/as atletas de interés para la 
competición o el club organizador, además de modificar el cupo de participación de la prueba que desee. 
 
Se utilizarán criterios objetivos para designar los participantes tales como marcas en la especialidad, 
resultados obtenidos durante la presente temporada y/o anteriores, riguroso orden de llegada de las 
inscripciones, etc. 
 
Se establece el siguiente cupo de participación: 

• 14 atletas en concursos. 
• 8 atletas en velocidad y vallas (cada serie). 
• 14 atletas en carreras de medio fondo y fondo. 

 
El organizador se reserva el derecho de a: 

• Admitir la inscripción de aquellos atletas que considere por su propio interés y el de la competición. 
• Modificar los cupos de participación, ampliándolos o reduciéndolos, por su propio interés y el de la 

competición. No teniéndose que completar obligatoriamente el cupo de 14 o pudiendo aumentarlo a 
algún atleta más. 
 

Inscripciones: 

Las inscripciones para esta prueba se realizarán a través de la plataforma habitual de la  RFEA, siguiéndose 
estrictamente el siguiente protocolo para las mismas (no se aceptarán ningún tipo de excepciones a dicho 
protocolo en forma de inscripciones fuera de plazo, cambios de prueba o marca de inscripción, etc.): 
 

• Se aceptarán inscripciones hasta las 20:00 horas del viernes 1/12/2023 anterior a la competición (no se 
admitirá ninguna inscripción de ninguna otra forma ni fuera del plazo establecido). 

• El martes anterior a la competición se publicará el listado de atletas admitidos. 

• Desde ese momento y hasta el miércoles 6 hasta las 12:00 se procederá a  

• Una vez finalizado este plazo (que se cumplirá escrupulosamente) se procederá a eliminar de la  competición 
a los atletas que hayan comunicado su baja en la misma o a los que no hayan enviado el justificante de pago. 

• Ese mismo miércoles a las 15:00 horas se publicarán los listados de salida de cada una de las pruebas junto 
con el horario definitivo adaptado al desarrollo (ya definitivo) de la competición. 

• Importes: 

• El importe de inscripción para la competición, independientemente del número de 
pruebas, será de 3€. 
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Confirmaciones: No se realizarán confirmaciones ni abonos de inscripción en la secretaría de la pista. 
Simplemente se entregarán los dorsales asignados. 
Se entenderán como definitivas las listas de salida publicadas el viernes anterior a la competición. En el caso que 
algún atleta no se presente a la competición aparecerá en los resultados como DNS, no podrá participar en otra 
prueba en la que se haya inscrito. No se realizarán modificaciones en las listas de salida  publicadas de calles 
y/o series aunque algún atleta no se presente a la competición. 

 

Normativa: 

 

- En los concursos se realizarán 3 intentos pasando a mejora los 8 mejores que tendrán otros 3 
intentos. 

- Aquellos atletas que quieran homologar algún artefacto deberán hacerlo al menos 1h y 30’ antes 
del inicio de la prueba. 

- En lanzamientos, todos los participantes deberán competir con el artefacto de la categoría que le 
corresponda o con previa petición, con la categoría que le correspondería en la temporada 2024, 
si promociona. 

 

Las tablas de batida y las cadencias de los listones serán publicadas con la lista definitiva de inscritos. 
 

Organización: La organización podrá establecer normas adicionales para el desarrollo de la competición a las 
contempladas en el Reglamento de Normas de Competición y Organización de competiciones del calendario 
oficial para la presente temporada. 
 

Disposición Final: Todo lo no previsto en el presente reglamento, se regirá por las Normas y Reglamentos de 
Competición de la F.C.C., R.F.E.A., para la presente temporada. 
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CRITERIUM DE INVIERNO DE SALTOS Y LANZAMIENTOS. 

 
FECHA: 9 de diciembre de 2023   LUGAR: CIAT (Centro Insular de atletismo de Tenerife) 

CONTROL: Comité Autonómico de Jueces  ORGANIZA: Tenerife CajaCanarias. 

HORARIO DE COMPETICIÓN 
(horario provisional sujeto a posibles modificaciones) 

 

MASCULINO HORARIO FEMENINO 

 10:00 
Martillo 

(Abs, s18, s20 y s23) 
Pértiga (indoor) 

60ml (8) 3 series 11:00 Longitud (indoor) 

Martillo 
(Abs, s18, s20 y s23) 

Pértiga (indoor) 
11:30 

60ml (8) 3 series  
Peso 

(Abs, s18, s20 y s23) 

60 mv (8) 2 series 11:40  

 12:00 60 mv (8) 2 series 

Peso 
(Abs, s18, s20 y s23) 

Longitud (indoor) 
13:00 

Disco 
(Abs, s18, s20 y s23) 

Altura (indoor) 

Disco 
(Abs, s18, s20 y s23) 

Triple (indoor) 
15:00 

Jabalina 
(Abs, s18, s20 y s23) 

200 ml (8) 3 series 15:30  

 16:00 200 ml (8) 3 series 

800 ml 16:30  

 16:40 800 ml 

Jabalina 
(Abs, s18, s20 y s23) 

Altura (indoor) 
16:30 Triple (indoor)  

 


